
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
                     Bogotá, D.C., catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023)      
               
                                                     

                                           Reducción cuota 2022-00419 
      

 
Téngase en cuenta que la abogada en amparo de pobreza de la parte pasiva 

dentro de la oportunidad legal contestó demanda y propuso excepciones de mérito.  
 

 Córrasele traslado a la parte actora por el termino de tres (3) días de las 
exceptivas, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso 
Secretaria proceda de conformidad.  

 
 

 
 NOTIFIQUESE 

 
 

 
MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
 
 
 

 

 


